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NOMBRA DOCEN:TEA CONTRATA

oEeREro(E)N' 1021

CHILLAN VIEJO, 2 O FEB 2015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del M¡n¡sterio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públícos a la Administración Municipal", L€y N"
18.695 "Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades, el D.F.L. N" 1 " F¡ja Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modif¡can", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Munic¡gales entre las Municipalidades de las
Comunas que ind¡can". Decreto N"170 de Educac¡ón.

CONS]DERANDO:
f.- La necesidad de Conhatar un Profesional para

cubrir 08 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco
Altamirano de la Comuna de Ch¡llan Viejo, conforme al Proyecto de lntegración.

fecha 10,02.2015.

2.- Dec¡s¡ón de la autoridad edil¡c¡a.

3.- Cert¡ficado de disponibilidad Presupuestaria de

4.- Decreto Alcaldicio N"6936 de feúa 31.12.2014
que Aprueba Presupuesto de Educación Municipal afto 2015.

5.- Decreto Alcaldicio N"114'l de leúa 24.02.2014
que Nombra Docente a Contrata para qrbrir 08 hrs Cronológicas Semanales desde
01.O3.2O1 4 hasta 28.02.201 5.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la

Dotación Docente ctel Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en
las condic¡ones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR : MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESTABLECIMIENTO : LICEO POLIVALENTE JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
ÑOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO

OBSERVACfONES

: MARIA §OLEDAO GALLEGOS MERII\IO
: 06.76E.375-3
: PROFESORA DE E.DUCACIÓN DIFERENCIAL
: DOCENTE PIE
: 08 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: DESDE 01.03.2015 HASTA EL 29.02.2016
: ARTICULO 86 LETM A DECRETO N'170
: TITULAR 30 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES

DECRETO N. 331 DEL 17.06.2004
: NO TÍENE

2.- IMPUTESE, el gasto que inoga la ejearción del
presente Decreto al subtitulo 21, ítem 02, Personal a Contrata del Presupuesto de
Educación Vigente del Area de lntegración.

y Remitase
este Decreto con los antecedentes que de la
Repúbiica para su regisiro y coniroi posierior.

.iAPA Fell¡cación Carnela Personal
Municipal,

3.- ANOTESE,

Contralqfía Regional del BiGBio


